RES. 1625/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0008539, Ent. N° 1690/16)

VISTO: Los antecedentes remitidos por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionados con el proyecto de modificación de  contrato a celebrar con BALUMA S.A., en el marco de la explotación del hotel cinco estrellas, Casino y Centro de convenciones, Licitación Pública Internacional Nº 24/91  (“Hotel Casino Conrad”); 

RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 14 de agosto de 1992, se adjudicó a BALUMA S.A. la licitación pública internacional Nº24/91 con destino a la construcción y explotación  de un hotel cinco estrellas, Casino y Centro de Convenciones y Exposiciones, y servicios Anexos, ubicado en la zona denominada “La Pastora”, Parada 3 de Punta del Este;
2) que, con fecha 7 de diciembre de 1992, se celebró el contrato entre el Estado y BALUMA S.A., obligándose ésta última a abonar un canon a la administración en forma anual, contrato que fuera modificado con fecha 30 de diciembre de 1996, finalizadas ya las obras del Hotel Conrad, en donde se determinó las facultades de contralor y fiscalización del órgano estatal correspondiente;
3) que este Tribunal, por Resolución de fecha 14 de julio de 1992, acordó no formular observaciones al  citado convenio; 
4) que, con fecha 8 de mayo de 2012, se celebró una nueva modificación contractual del plazo por 20 años a contar desde el 1º de enero de 2017 y asimismo se modificó el sistema de cálculo del canon a abonar por parte de BALUMA S.A. Este Tribunal no formuló observaciones a la modificación proyectada en sesión de fecha 11 de abril de 2012;
5) que, remitida nueva modificación al contrato, este Tribunal, en sesión de fecha 13/1/16, acordó no formular observaciones a la modificación proyectada; 
6) que, remitida la modificación a la Auditoría Interna de la Nación, ésta efectúa tres sugerencias, a saber: 

a) ajustar la redacción del inciso 1º, de la cláusula primera, en los siguientes términos: 

“Se interpreta la expresión ingresos brutos como la diferencia entre las ganancias y perdidas de los juegos de azar, deducidas las acciones promocionales estrictamente vinculadas al acto del juego, en sí mismo, antes de la deducción de los gastos”

b) asignar un mecanismo más eficaz para asegurar al Estado la deducción razonable de las promociones de Baluma S.A, proponiendo la siguiente redacción del inciso 2º de la cláusula primera: 

“A estos efectos se admitirán las deducciones por promociones hasta un (…) % del monto que resulte de la diferencia entre las ganancias y pérdidas de los juegos de azar. Si así lo entendiese mejor para su negocio, Baluma S.AQ.  podrá otorgar promociones por encima del porcentaje, sin perjuicio de que éstos no serán admitidos como deducciones”

c) sugiere además, establecer que deberá documentar los diferentes tipos o categorías de promociones, para lo cual se propone incluir la siguiente cláusula: 

“Baluma S.A. deberá documentar los diferentes tipos o categorías de promociones que resuelva otorgar y llevar un registro con las promociones otorgadas, que contenga el tipo o categoría de promoción, sus montos y la información necesaria que permita identificar a los beneficiarios de las mismas”;
7) que se adjunta proyecto de modificación de contrato, con las modificaciones sugeridas por la Auditoría Interna de la Nación;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1º de la Resolución del Tribunal de Cuentas de 11 de mayo de  2005 establece que los Organismos del Estado cualquiera sea su naturaleza, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal de Cuentas;  

2) que las modificaciones sugeridas y recogidas por el proyecto de contrato a suscribirse, no alteran ni modifican el pronunciamiento de este Tribunal de fecha 13/1/2016;
          ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a la Resolución de este Tribunal de fecha 11 de mayo de 2005;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto por resolución de este Tribunal, de fecha 13/1/2016;
2) Oportunamente, deberá remitirse al Tribunal copia de la Resolución del Ordenador competente (Artículo 8 de la Ordenanza del Tribunal de Cuentas del  22/5/58); y

3) Devolver los antecedentes.
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